REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

· Suscribir el pacto de integridad
· Suscribir declaración jurada requerida por el área de Logistica
· Contar con RUC activo y habido
· Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), como 
· Proveedor de Servicios.
· Profesional colegiado con la condición de Perito Tasador adscrito a registro de organismo autorizado de acuerdo a la  Directiva N° DIR-00002-2022/SBN en su artículo 6.12.2: El encargo de la tasación La tasación es efectuada por la Dirección de Construcción de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. En segundo lugar, la tasación también puede ser realizada por una persona jurídica privada especializada en tasaciones con reconocida y acreditada experiencia en el rubro de tasaciones comerciales mayor a dos (2) años y que cuente además con profesionales especializados. En caso de no existir en la región donde se ubica el predio una persona jurídica especializada a la que alude el párrafo anterior, la tasación puede ser efectuada por un perito tasador, quien cumpla con tener la condición de profesional habilitado por su colegio profesional, con registro de perito vigente ante alguna entidad o cuerpo especializado en tasaciones con antigüedad mayor a dos (2) años.
· El perito tasador será el responsable de formular y suscribir las tasaciones, de profesión Ingeniero Civil o Arquitecto, con experiencia de no menos de diez (10) tasaciones o valorización de bienes inmuebles (terrenos y construcciones). Tal experiencia se acreditará con Contratos y/o órdenes de servicio con su respectiva conformidad, Constancias, Comprobantes de Pago cancelados, entre otros.
· Contar con Certificado de habilitación profesional vigente.
